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Situación

Bco. de los Farnos

Suertes de la Lera ..... ".. Cereal secano.

BCQ. de la Celata Erial pastos.

I~ ~ltiV_O _

.................... 1 I¡r;aJ pastos.

.. 1EnaJ pastos.

Caracierzos

Propietario

Desague D·Vn·l UO de diciembre de 1971, a las once horas)

Ayun~miento , ; , ,

Desagüe D-Vll-a (ID de diciembre de 1971, a U1S once horas)

Ayuntamiento' ,.. .-.,< , ,., ...•....

Adicional al expediente número 1 del D-VIl-u y otras obras
(lo de diciembre de 1971. a las once horas)

Simeón Arceiz Lapieza , " .

Desagüe D-VI-22-S (10 de djciembre de 1971, a las once horas)

Ayuntamie'nto ., .1

1

1

Finca
número

RESOLUCION de la Confederación Hklrográfica del
Ebro por la que se señala fecha Para el levanta
mtento de·actas previas a la ocupación de las fincas_
que se .cttan,· afectadas por las obras de la zona del
canal de Las Bárdenas, sector XI, colector e-2I,
término muntcipal de Santacara (Navarra).

Declaradas de urgente ejecución las obras del canal de Las
Bardenas, por Decreto del Consejo de Ministros de la N ación,
de fecha 8 de junio de 1956· (<<BQletín Oficial del Estado. nú
mero '7U, al objeto de que sea de aplicación a las expropiacio
nes el procedimiento de' urgencia previsto por el artículo 52 y
concordantes de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de di
ciembre de 1954, - Y en uso de las atribuciones que al respecto

tengo conferidas, he tenido a bien convocar en los locales de la
Alcaldía de Santacara (Navarra), para el día 9 de diciembre
de 1971 y hora de las doce de la mañana, a todos los propieta
rios afectados poi' el procedimiento y que se expresan en la ad
junta relación, para que sin perjuicio de trasladarse ~l terreno,
si alguno así lo solicita, se proceda al levantamiento de las
actas previas a la ocupación de las respectivas fincas.

A dicho acto, al que deberán asistir inexcusablemente el re
presentante y Perito de la Administración, así como el Alcalde
de Santa Cara o Concejal en quien delegue, podrán asistir los
propietarios, ejercitando los derechos que td efecto determina
el mencionado artículo 52 en su párrafo tercero,

Zaragoza, 12 de noviembre de 1971.-EI Ingeniero Director,
Gonzalo Sancho de Ybarra.---;-7.129-E.

RELACIÓN QUE SE CITA

Finca
número

Propietario Sítuación Cultivo

1
2
3
4

Aurelio Murgo , ,..•........... " ,.........................•
·Eduarcio· Navarro . , .
Carmen Esparza 0 •••• o. oo •• 0 •••

Ayuntamiento de Santaca.ra .. . , .

La-Val del Rey :..•
La Val del Rey .......•••••
La Val del Rey .
La Val del Rey .

Cereal riego.
Cereal riego.
Cereal secanó.
Inculto.

.' MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer que se
cumpla la citada sentencia en sus propios términos.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 18 de octubre de 1971.

ORDEN de "18 ds octubre de 1971 por la que se dis
pone 8S cumpla en SUB propios términos la sentencia
dictado por el Tribunal Supremo con fecha 30 de
junio de 1",1, en el r.cllr80 contenctoso-ádministra
tivo 'ntel'pU81to por don ·Serafm df1 Haro Soutelo
contra la .T8801J'Cwn de ute Departamento de 9 de
diciembre de 196B. sobre derecho a integrarse en el
Cuerpo- de Catedrático. de ·lnstttutos de Enseñanza
Media. .

Ilmo. Sr.: En el·recurso contencioso-administrativo interpues~

to por don Serafín de Haro Soutelo contra la resolución de este
Departamento' de 9 dediciemb-r:e de 1968, 80J?re derecho a inte
grarse en el Cuerpo de Catedráticos de InstItutos de' Enseñanza
Media, el Tribunal Supremo. en fecha 30 de junio de 1971, ha
dictado la siguiente sentencia: "

"Fallamos "que estimando la inadmisibilidad del recurso con
tencio80·administrativo formulado por don Serafín _de Haro Sou
telo contra el gecreto dos mil setecientos treinta y tres/mil no
vecientos sesenta y ocho, de treinta y uno de octubre de mil
novecientos aesenta y ocho, y desestimando el formulado por el
mismo contra la. Resolución de la Dirección General de Ense
fianza Media y Profesional de nueve. de diciembre de mil nove
cientos sesenta y ocho, que le dénegó el' derecho a integrarse
en el Cuerpo de Catedráticos de Institutos d& Enseñanza Media,
debemos declarar y declaramos válida y subsistente· tal Resolu,..
ción por ser conforme a 'derecho; sin hacer expresa imposición
de costas;.

VILLAR PALASI

Bmo. Sr. Director general de Personal. Sección de Profesorado
de Centros de Bachillerato.

ORDEN de 18 de octubre eh 1971 por la que se dis·
pone el cumplimiento en sus propios términos de
la sentencia del· Tribunal Supremo de 28 de junio
de 1971, recaída en el Tecurso contendo8o-admtnis«
trativo interpuesto por la Maestra- nacional doila
Adoración Alcázar Urbinao

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpues·
to por doña Adoración Alcázar Urblna sobre impugnación del
acto presuntó de este Departamento desestimatorio por stIencio
administrativo sobre reconocimiento de servicios interinos a efee·
tos de trienios, el Tribunal ~upremo, en fecha 26 de junio de 1971,
ha dictado la siguiente sentencia:

..Fallamos: Que con desestimación del recurso con~encioso·
administrativo interpuesto por el Procurador de los Tnb~nales
don Francisco MarUnez Arenas. en nombre y representacIón de
doña Adoración Alcázar Urb1ila, contra· el a.cto presunto de la
Dirección General de Enseñanza Primaria del Ministerio de Edu
cación y Ciencía desestimatorio, en aplicación de la doctrina del
silencio admin~strativo,de la petición de reconocimiento de servi
cios interinos de Maestra prestados como tal en c".lstintas Escue
las Nacionales a efectos de trienios, declaramos que dicho acto
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presunto se halla ajustado al ordenamiento jurídico Y. en su vir
tud; absolvemos de la demanda a la Administración; sin hacer
expresa- imposición a ninguna de las partes de las costas del
recurso."

En su virtud. es:tu Ministerio ha tenido a bien disponer que
se cumpla la citada sentencia en sus propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 18 de o::tubre de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Personal del Departamento.

ORDEN de 21 de octubre de 1971 por la que se dota
la plaza de Profesor agregado de -Química inorgá
nica- en la Facultad de Ciencias de la Universidad
de La Laguna.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el, Rectorado de
la Universidad de La Laguna. el Decreto 1119/1966, de 31 de
marzo. y la Ley de Presupuestos vigente,

Este Ministerio ha resuelto dotar en la Facultad de Ciencias
de dicha Universidad. y con. efectos de 1 de octubre actual, la
plaza de Profesor agregado de «Química inorgánica,., que a efec
tos de concursos de traslado y de acceso figura en el Departa
mento de QuímIca Inorgánica. según el citado Decreto de 31 de
marzo de 1966.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 21 de octubre de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investig.ación.

ORDEN de 22 de octubre de 1971 por la que se do
tan plazas de Profesor agregado en la Facultad de
Ciencias de la nueva Universidad Autónoma de
Madrid.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Rectorado de
la nueva Universidad Autónoma de Madrid.. el Decreto 1119/1966.
de 31 de .marzo, y la Ley de Presupuestos vigente.

Este Ministerio ha resuelto dotar en la Facultad de Ciencias
de dicha Universidad. y con efectos del día 1 de octubre actual.
las plazas de Profesor agregado que a continuación se indican
y que a efectos de concursos de traslado y de aoceso figuran en
los Departamentos que asimismo se mendonan. según el citado
Decreto de 31 de marzo de 1966:

"Mecá"niea cuántica,. (Departamento de Física Teórica).
..Mecánica teórica". (Departamento de Física Teórica) >

..Optica (Física ondulatoria},. (Departamento de Física Funda
mentaD.

-Termología (Termodinámica estadística)" (Departamento de
Física Fundamental).

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 22 de octubre de :971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general. de Universidades e Investigación.

MINISTERIO, DE AGRICULTURA

0[tDEN de 25 de octubre de 1971 por la que se
dIspone se cumpla en sus propios t;:rminos la sen
tencia. dictada. por el Tribunal Supremo en los re~
cursos contencioso-admint8trativos números 1.427.
1.428 Y 3.057. interpuestos por don Carlos Remando
Gil y otros.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tri
bUllal Supremo, con fecha 7 de junio de 1971. sentencia firme
en los recursos contenci6so-administrativos números 1 427 1 428
Y 3.057,. interpuestos por don Carlos Rernando Gil y ot~os ~o¿tra
resolUCIOnes de fecha 21 de marzo y 12 de septiembre de 1966
sobre ordenación de la propiedad. de la zona de Tartanedo (Gua~
dalajaral. sentencia cuya parte dispositiva dice así:

> ..Fa~l~mos: Que desestimando la pretensión de que se declare
madmlslble el recurso, aducida por el Defensor de la Adminis-

traci6n; declarando que las resolu.ciones recurridas son vincu
latorias para los administrados don Aurelio Alonso Miguel, doña
Dorotea Alonso Sanz y don Pedro Larriba Alonso; declarando
inadmisible el recurso en cuanto a los recurrentes don Santos
Gil Remando, doña Maria Angeles Miguel Rerranz, don Luis
Campos del Arpa y doña Bartolomé Urraca Alonso, as¡stida de
su esposo' don Luis Campos del Arpa, y desestimando el inter
puesto igualmente por la representación de don Pedro Martínez
Búrlanga, don Carlos Hernando Gil, doña Victoria Remando Gil,
doña Natalia Hernando Gil, doña Celestin~ Concha Larriba. don
Angel Celada López, doña Balbina Larriba Alonso. don Teodoro
Alonso Alonso. don Lorenzo Alonso Alonso. Don Floreal Alonso
Barquínero, doña Agustina Barquinera Acero, don Modesto Bar
quinero Gil, don Millán Miguel Barquinera, doña Teresa' Mignel
Barquinero, don Emiliano Cabezudo Larriba, doña María Sanz
Gil, doiia Maximina Arias Alonso. doña Tirsa Alonso Martinez.
don Félix Campos Comba, doña Teresa Barquinero Gil. don Mar
celó' Galán Agrega, doña Aurelia Alonso Miguel. doña Cesárea
Barquiniano Gil, doña Lucía Barquiniano Gil, doña Sofía Alonso
Barquiniano y doña Angela Alonso Miguel, debemos declarar.
como declaramos, válidas y subsistentes, por ajustadas a dere
cho, las resolucion,es recurridas dictadas por el Ministro de Agri
cultura, de 21 de marzo de 1966 y 19 de julio del mismo año.
a virtud de las cuales se denegaron las pretensiones de los citados
recurrentes antes mencionados. con la sola· excepción de asta
última" que accediendo en .parte al recurso. se adicionó al lote
de don Pedro Martinez Berlanga la parcela 250, con una super·
ricie de dos hectá.reas setenta y dos áreas y un valor de cinco
mil ohmto siete pesetas con veinte céptimos. desestimándose las
demás pretensiones; sin hacer expresa impbsición· de costas.'""

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia,

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 25 de octubre de 1971.

ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 30 de octubre de 1971 por la que S6
aprueba la clasificación de las vías pecuarias del
término municipal de Paradinas. incorporado en la
actualidad al Ayuntamiento de Santa María de Nie
va, provincia de Segovia.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificaci6n
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Pa~

radinas. incorporado en la actualidad al Ayuntamiento de Santa
Maria de Nieva, provincia de Sego.¡ia. en el que no se ha for·
mulado reclamación alguna durante su exposición al público.
siendo favorables cuantos informes se emitieron en relación al
mismo, y habiéndose cumplido todos los requisitos legales' de
tramitación.

Vistos los artículos primero al tercero, quinto al 12 del Re
glamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944. la Ley
de Concf>ntración Parcelaria de 8. de novimebre de 1962 y 13
Orden ministerial comunicada de 29 de noviembre de 1956, en
relación con los pertinentes artículos de la Ley de Procedimiento
Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del
Departamento. ha resuelto:

Primere.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis·
tentes en el término municipal de Paradinas. incorporado en
la actualidad al Ayuntamientode Santa María de Nieva, provincia
de Segovia, por la. que se declara la existencia de la siguiente
vía pecuaria: •

..Cañada Real de Merinas o de Marazuela".-Anchura 75,22 me
tros.

El recorrido, direcciono superficie y demás características de
la vía pecuaria que se cita figuran en el proyecto de clasifi
cación redactado por el Perito agrícola del Estado don Ricardo
López de Merlo, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto
le afecte.

Segundo.-Esta resolución. que se publicará en el ..Boletin
Oficial del Estado.. y ..Boletín Oficial" de la provincia para ge
neral conocimiento, agdta la vía gubernativa, pudiendo los que
se consideren afectados por ella interponer recurso de reposición
previo al contencioso-admínistrativo, en la forma, requisitos y
plazos señalados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento
Administrativo de" 17 de juUo de 1958. en relaci6n con el ar
tículo 52 y siguíentes de la Ley de 27 de diciembre de 1956,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftas.
Madrid. 30 de octubre de 1971.-P. D.• el Subsecretario, L. Gar

cía de Oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.


